
Artículo 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
.aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de. la
Ina en la Gaceta oficial,

2.° La ignorancia de las. leyes no excusa de su

Arte 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

decreto é Instrueeihn de 24 de-Enero de 1908.-
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer termino, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por les mismos, asi como los
iterechos de inserción de los anuncios en los periódieos ofi-
lwes, cuidando de reintegrarse del rematanteasi lo haba>

del importe total de los referidos:gastos, de cuyo cai-
go son, con arreglo á lo dispuesto en-la regla 8 a ei art. S.

e gJetOniPOie!4 FYAr',TIOULAR

GÓ3iDolli. 	 Pesetas. arana. Da CÓRDOBA Pesetas.

rrablIzei texice loe elee, excepto low Clozzireora.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
- aores Alcaldes y Secretarios reciban estaBOLMIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio ,de costumbre, don.
do permanecerá basta el recibo del adinera siguiente..

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publiear 4.1.5

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polfti e
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

Anvauseranna.-Conforme con la condición 4? del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i :-
seriará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parto sm que abonen los interesados el importe de su pa-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 'céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltoi

céntimos.

. 	 3liJo mes. 	 . 	 Un mes. 	 . 	 . 4
(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

.Trimestre.. 	 825 	 Trimestre. 	 .. 	 •
Seis meses. 	 .1650 	 Seis flastiel 	 .

11
22

25
50

Los setores Secretarios cuidarán, bajo su más estreobs
responsabilidad, de conservar lod números de este BOLI:,t...Un ato. 	 . 	 . 	 . 33 	 Un. 	 • 	 • 45 TI; coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rißcarse al final de cada año.

M'enero tleitO, 40 céntinos 4e peseta.
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PARTE OFICIAL
I1. • • • .1. • •1

Córdoba '28 de Julio de 1908.-El
Administrador de Haciinda, Atilano
Nú cz de Couto.

Prtsidellcia dei Cuajo th Niaistros

)8.-

d

'N-

:'Gaceta del día 15 djAgesto,)

SS 11:11. el REY Don Alfonso XIII
(Q D. G) y la REINA Dcfla Victoria
Eugenia, y SS. AA. ER . el Príncipe
de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan sin novedad en 81Z impor-
tar te saiud.

De igua l beneficio disfrutan las de
más porsonas de la Augusta Real Fa-
milia.

r rúa •

-to ra-
g dmitieraei6n th Hacienda

IN.
DE LA

PROVINCIA. bE CORDOBA

Nimi, 2184

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

; de
s y so

7T.,41
Reglamento de 28 de

•

ares.

Luis Gutiérrez, prestamista, 321'66
J0Fé Ignacio Díaz, periódico, 17.87
El mismo, idem, 17'87
Miguel Barahona, tejar, 13'58.
Juan Meta, ladril os, 8.
Antonio León, horno de pan, 37'89.
Antonio M.* Eseamilla, abogado,

54'15.
Antonio Gallardo, corredor, 157'25
Juan Bellido, abacería, 3574,
Mota y C. n , cereales al pur mayor,

193 71.
Pedro Gereia, corneetibles. 57 90.
Ca l men Benítez, idem, 57.91.
Luisa Carmona, taberna, 57'19.
Francisco Durado, aceite y eina-

gro , 19 30.
Jurado y C.', agencia de negocios,

67'91.
Antonio Márquez, fábrica de ja.

bón, 3 58 ,
Rafael Barrilero, herrero, 19 30.
Agustin Ruiz, velocípedos, 15083,
Eugenio Galán, perfumería, 94'35.
Jese Alvarez, loza fina, 94'35.
Dolores Jiménez, perfumería, 94'36
Enrique Ruiz, taberna, 57'19.
Carmen Ruiz, abacería, 35 74.
Dolores A las', café ecoeóroico, 19'30
Manuel Cruz, ídem. 19 30,
Rafael Sanz, casa de huéspedes,

19'30.
J086 Zurita, idem, 19'30.
Fuensanta Carrasco,tablajero,19.30
Airrnso del Esta', aceite y vinagre,

19 30.
2 Nicolasa Mera, ídem, 19'30

José López, periódico, 17 87.

papa
en

Pueblos, nombre de los industriales,
industria é importe de los recibos.

Córd ba.

Juan Molina, fábrica tinajas, 13 58
pesetas.

Eduardo Barranco, fábrica hierro,
125 09

Guotaro Codes, fábrica esencias,
35'74

Juan Acosta, veterinario, 3860.
Manuel León, cubero y tornero,

19 30.
Remón S. Abefla, calderee leo 19'30.
Antonio Rojas, abacería, 35 74.
Fe ix Serrar)°, idem, 39 31.
A folie° Martínez, idem, 35 74.
Vicente Prieto, café económico,

19'30.
Antonio Ortega, aceite y vinagre,

1930.
Märins. Gallardo, ide en , 1930.
Rafael Alvarez, un coche y tres ca

ballos, 2466.
Francisco Flores, un coche y dos

caballos, 1644.
José Redondo, un coche y un ca-

ballo, 8 22.
Rafael Bordón, un carro y un ca

bailo, 786.
Francisco Quiles, un carro y una

caballería, 7'86.
Ba l dornero López, fabrica de hie-

los, 9293.
José Mufloz, horno y cilindro, 36'46
M. García _y C., fábrica destilar

alquitrán, 5'61.
Francisco Martínez, horno ladri•

llos, 8'01.
Dolores Flores, idem, 2.
Francisco Pérez, herrero, 19'30.
Francisco Reina, comestibles, 57'91

1 José Maria Ortega, idem, 17'87.
Rafael González, fábrica de gaseo-

sas, 16'01.
T4 Pascual L. de Guevara, abogado,
n 54.18.

José Maria Ortega, idem, 54'18.

Ja . Ó M. Padillo, taberese 57 18,
Diego Matías, idem, 57 18.
Refael Herencia, abacería, 36'74.
Francisco Fernández, idem, 35 74.
Tomás del Castillo, aceite y vina•

gre, 19'30.
Carteen Biedma, idem, 19'30.
Francisco Centuemo, taberna, 57'19
Rafael Márquez, idem, 57'18.
Juan Diailez, calzado hecho, 47'89.
José G. Bonilla, abaceila, 35'74.
José Mel ade, café económico, 1930.
Heliodoro Díaz, aeeito y vinagre,

19'30. 	 . 	 -
Manuel Navas, idem, 1930.
José Mellado, bicicletas, 71'48.
Pedro Cantador, tienda carnes,

160'11.
Cuevas y A l varez, peines, 679.
R fael Toledo, taberna, 23.83.
F . encisco A. Urbano, mercería,

188 72.
RAfael Fernández, ultramarinos,

188'72.
Manuel Ortega, idem,
Conseelo Rodríguez, aceite y vine,.

gro, 38 60.
Manuel Verdeja, dentista, 117'22.
Remedies Cruz, fotógrafo, 120'08.
Rafael Sobrino, café económico,

19'30.
Juan Millän, taberna, 57 19.
Feliciano Navarro, idem. 57'18.
Marcelino Alvarez, idem, 3574,
José Bojacoba, idetn, 35 74.
Enrique Gutiérrez, café económi •

co, 1930..
José Fernández, idem, 19'30.
Juan Alcaide, aceite y vinagre,

19 30.
Pedro Roldán, ideen, 19'30.
Rafael López, idem, 19'30.
Ana Requena, idena, 19 30.
Matilde Pérez, idem, 19'30,
Francisco Castilla, venta de pesca-

do, 19'30. Antonio J. Lozano, idem, 54'14.

6rdob

Relación de los individuos declara.
dos fallidos por el aflo de 1907, con
expresión de las industrias que ejer-
cían y cuota de cada uno, que se pu-
blica en este periódico oficial en cum-
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 158 del
Mayo de 1896.

Los sellores Alcaldes Presidentes
de los Ayuntamientos de esta provin-
cia, tan pronto reciban un número
del BOLETIN en que se inserte la pre.

sente, procederán á dar de baja en e/
padrón á los individuos que en ella
se mencionan, prohibiéndoles el ejer-
cicio de toda clase de industria, se-
gún preceptiia el art. 180 del meneica
nado texto legal.
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José Maria Oetega, idem ; 54'14. 	 Pedro Criado, máquinas imprimir,

Eugenia Durán, modista, 4 -7 89. 	 72'20.
José Pichardo, carpintero, 19'30. 	 Eley Aguilar, taberna, 57 19.

Alejandro Salsines, tiro al blanco, . 	 Diego Molina, abacería, 3574.

25'73. 	 -	 Maria Garcia, café económico, 1930.

Francisco Flores, café, 25'73. 	 Te,resa Jiménez, ideb, 1930.

Carlos Tienda, agencia de anun 	 Andrés Madueflo, aceite .y vinagre,

dios, 11723. 	 . 19 30.
Manuel Sánchez, taberna, 57'19. 	 W. K. K. Destinan, profesor de len

Antonio Sánchez, idem, 19'30. 	 : guas, 1215.
Juan Bautista Copete, camisería, ...,, 	 Joaquín Demínguez, herrero y ce

193 71. 	 rrajero, 1930.
Rafael Serrano, vinos al por mayor, : 	 Evaristo Amaro, tojalatero, 19'30.

i
144'75. 	 „ 	 Antonio Alba, aceite y vinagre,

Rafaela Ripalda, taberna, 57'18.
Rafael Algar, idem, 57'19.
Fuensanta Torres, ídem, 5718.
Carmen Ruiz, cefee económico, 19'30
Doleres Carrasco, huéspedes, 1930.
Benito Barazona„ corredor de co-

mercio, 135 81.
Soledad Ripalda, un coche y un ca.

bailo, 8'22.
Viuda de M. Tábora, un carro y

cuatro cabel'erías, 31'45.
Antonio Navarro, especulador en

aceites, 275'92,
José Riobóo, abogado, 54'15.
Iticardo Gómez, idem 54'15.
Manuel Villarreal, idem, 54'15.
Sebastián Barrios, idem, 54 15.
Manuel Guil l én, escribano, 32'02.
Joaquín kartos, fotó g rafo, 60 05,
Porras y Saldatia, canciiserra, 193'71
S . xto López, tejidos, 17728.
Francisco Sods, venta de pianos,

160'83.
Manuel Polo, vinos pur mayor,

144'75.
Leonardo Luque, tienda ropa he.

cha, 144 75,
Cuadro Hermanos, calzado hecho;

57'91.
Edua r do Palma, préstamos, 58'97.
José García del Real, procurador,

47.89.
Diego García, préstamos, 321 66.
Rafael Boioix, procurador. 29'49.
Manuel Gutiérrez, idem, 29 49
Jo-é Lubián, sastre con género,

95'78
Manuel Molina, botero, 19 30.
Gregorio Mata, encuadernador,

1930
Fernando Vacas, horno bollos, 19'30
Autonio Viaasco, pintor de brocha,

Manuel Moreno, tab l ajero, 19 30 ,

19 30.
Patricio Criado,

27'89.
Manual Fernández, C. máquinas,

19'30.
Tomás Arroyo, broncista, 19'30.
Manuel Consuegra, café económico,

25'73.
Cándida Aroca, idem, 25'73.
Dolores Molina, anteojos, 2673.

horno de pan,

Audiellci provir131 de Córdoba

CabeEas de famiiia.

Manuel Aréva l o Ramírez
Manuel Acidia Tomás
Juan A bandor Cuellar
José Arroyo Moreno
Rafael Aguilera Deigado
Bartolome B aneo Releflo
Bartolome Baena Conde
Juan María Bsgué León
Mariano Bartivar Canalejo
Pedro Borrego Toledano
Juan Bocero Pelacios
Miguel Calles Moreno
Sebastián Callas Moreno
Alberto Coca Castro
Francisco Castro Friego
Agustín Coca Belorado
José Coca Castro
Eduardo Castro Lara
José Castillejo Venzalá
Francisco Cerava ea Marín
Pedro Caetro Rojas
Tomás Cerezo Adamuz
José Diego Lara
Pedrd Diez Mellado
Francisco Espinosa Navarro
Juan Flores Romero
Manuel Fernández Cordón
Rala& Flores Rojas
Pedro Feijeio Galleen
Antonio Felix Ramos
Francisco García Vallejo

CONSUMOS

Al sellor Alcalde y Concejales del
yunt5miento de Castro del Rio. 	 Nm 2193

Ei I . mo. Sr Delegado cle Hecienda Lista definitiva de loe Jurados del
de esta provincia, con fecha 23 del partkdo judicial de Bujalance, para el
mes de Julio último, ha acordado de- ello próximo de 1909:
clarar al Alcaide . y Cencejeles del

Ay untaneienio de Castro del Río res.
poneab es pereonalroente, con sus bie
nes propio, de 16 648'79 pesetas á
que asciende el eéb•to por consumos

etdel cuarto ttimere del ejercicio an- 1,
terior, pues la radón que exponen pa-
ra justificar el descubierto de que los
Cencejaies interinos que en aquella

	

19'30. 	 época formaban la Corporación mu
m-. . 	 e

Pedro García, sastre, 19 30. 	 enea+ diepusisron y aplicaron en pa-

Dedo Colinet, hojalatero, 1930. 	 gos cantidades recaudadas en la Ad,

Juan A. Urbano, pasamanería, ministracd503 municipa• del impuesto,

	

25'73. 	 ; pertenecientes al Tesoro, no es aten-

Miguel Martín, abanicos, 25 73. 	 dible ni puede servir de descergo ä

Manuel Domingo, café económico, los que- forman la Corporación de que lo

	

19'30. 	 se habla, pues con hacer dicha maní . e

Antonio Genil, idem, 19 30. 	 festación no estere xentos de respon-

Ana Pa i omo, Diem, 19 30. 	 k sabilided, teda vez que están obliga- .

Juan Jiménez, ithm, 19 30. 	 ; dos á depurar la gestión de sus ante-

Francisco Suárez, ida n, 19'30. 	 cesores y exigirles les que sean pro 11
cedentes, pues los Concejales que ya

Mariano Berral, venta de pescado, no ej rcen sus cargos son responsa-
bles ante el Municipio y este lo es an- 4

te la Hacienda, que tiene que proce-

der contra los que de presente lo C011s•

tituyen.
3 Por otra parte, ei Ayuntaireiento dee

referencia acordó, como medio de ha-
e cer efectivo el Impueeto de coneumos,

la administración roueicipal, y, sin I

; embargo, esta es la hora en que to-

! davía no se ha hecho el reparto do la

tercera parte del cupo para que no D.
sufra retraso el pago de los trimes-
tres, repartimiento que debió hacerse
en las mismas condiciones y plazos
que determina el capítulo XXVIII del
Reglamento, por lo que resulta que
no han puesto en ejecución el medio .1
de recaudar el impuesto, formando y
remitiendo á la Administración de 7
Hacienda el respectivo reparto para
su aprobación, en el periodo eefiala- !`i
do, por lo que han incurrido en uno
do los dos casos en que procede la res-

, poneabiiidad personal de que trata el
articulo 27 de 'a ley de 28 de Junio de .;
1898, pues el DO poner en ejecución

: loe medios adoptados es lo mismo que
• no acordarlos ä Pu debido tiempo.

Lo que se pubdca En el BOLETIN

OFICIAL ä los efectos determinados en
• el art. 46 del Reg amento para el pro-

cerlimiente en las reclamaciones eco . ki
nómico administrativas de 13 de Oc-
tubre de 1903, para que sirva de no,
tificacióu á los interesados, que pue-
den recurrir en alzada ante el Tribu-
real gubernativo del Ministerio de Ha-

ciencia, en el térmioo da quince dime
tl contar desde que transcurran ocho
de la ioeerción del presente extracto -

; en este periódico oficial, dentro de los
cuales la Corporación referida ha de 1
celebrar sesión ordinaria ò extraordi-
nada, en cumplimiento de la ley Mu-
nicipal.

Córdoba 6 de Agosto de 1908.-El
Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la Bastida,

19'30.
Francisco Sanz, un coche y dos ca.

ballos, 16'44
Leureano Jiménez, idem, 16'44.
Rafael Friego, preetamista, 321 66
José Molina, tinajas, 13'58.
Eeuardo Berranco, hierro, 12509.
Gustavo Codes, fábrica, de esencias,

35'74.
Juan A costa, veterinario, 38'60.
Fernando Bastelo, coche y un ca-

ballo, 8'22.
Manuel León, cubero, 19'30.
eamón Acevedo, ca l derero, 19'30.
Antonio aojas, abacerb. , 3574.
F6 ix Serrano, idem, 19 31
Alonso Martínez, idem, 35'74.

(Continuará))

TESORERIA PE HACIENDA
DE LA

P1OVINCI4. DE CORDOBA.

Extracto núm 2283
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Jerónimo Guillén Alba
Miguel Gavilán Montero
Andrés Girón aluda
Mariano García Villaeellor
Felipe Jiménez y Jiménez
Juan Gutiérrez Sánchez
Manuel Hidalgo Notario
Hedores° Jurado Munoz
eentonio Jordano Pinos

Manuel Jurado Venzalá .
Modesto Leila Pinos
Antonio Lefia Girón
Francisco Laín Sevillano
Blas Lara López
Francisco León 11 renco
Antonio Mestanza, Notario
Francisco Melero Iglesias
Cristóbal Melero Iglesias
Juan Mario Rubio
Juan Mestaeza Olave
Francisco Meta Navajas
Pascual Me l lado DIAZ

Joaquín Mora l es Romero
Lins Mereno Morales
Francisco Mellado Castro
Fernando Mulioz Mellado
Jcae Marín Martínez
Pedro Mellado Coca
José Molinera Ceravaca
Pedro Notario Fernández
Miguel Navarro Coca
José Navarro Lora
eguel Navarro Lora
Antonio Jeeree Navarro Coca
Rafael Navarro López Obrero
Miguel Ortega Coca
J,r» 6 (Palia Soriano
Antonio Parrado Pérez
José M. Puerto Velera
Alonso Palomares , Borreguero
Pedro Pelluela Valenzuela
Anton'o Pri-go López
Ildefonso Peaez Béjar
Benitte Rebiano Calzado
Manuel Romera Mestanza
Juan Antonio Rojas Morales
Bertolomé Roj r3!4 Moreno
Juan antenio Rojas Priego
Juan Ruiz Mellado
Antonio Rejas Rubio
Fernando Rodríguez Palacios
Lucas Remero García
Manuel Sobriel Lara
José Salmoral Alba
Pedro Salazar Martínez

Manue Soriano 0;alla
Tomás So ane Nieto
Pedro J Tejada Poeuelo
Antonio Temejón Lela
Ciriaco Puto Gutiérrez
José Vela- co lores
Antonio Va--as Molinera
Antonio Vega Requena
Miguel Vega Montero
Antonio Zurita Vera
Luis Alguacil Vall.jo
Juan Antonio Borrego Huertas
Antonio Borrego Moreno
Nicolás Crespo Moreno
Francisco Os ñas Molinera
Antonio Crespo Polo
Lázaro Cárdenas Torralba
Pedro Carpio Centella
Ildefonso Esquinas Rueda
Salvador Huertas Moyano
José Huertas Moyano
Manuel Lara Quero
Diego Lara Legue
Bartolomé Moyano Pinos
José Manrique Aloyetuo

ey
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17 DE AGOSTO DE 1908
3

Ayuntarrderiton.

CORDOBA

Obligaciones de pago

JUZGA DOS

Volunta-
rios, 	 T.

Pesetas, 	 PC,: 7 EN._

tido.
Por el presente ruego y encargo ä

todas las autoridades, esí eivires y
meitares y agentes de la policía judi
ojal, proceden á la busca y ocupación,
en su ceso, del mulo que A Continua
ción se resella, que en ¿a madrugada
del Seis del actual fue sustraído de
una era, sita en ia cortijada de 108
L'ataoe da Don Juan, de este termino,
de la propiedad del vecino de la mis.
ma Vicente Ceben° Molina, proce
diendo igualmente A la detención do
las personas en cuyo poder se encon
trase dicha caballería si no acredita•
ran su legitima adquisición, y del
mismo modo del sujeto' cuyas senas
también se expresan. A continuación,
poniendo, caso de set -: habidos, la ca

RUTer
N hm. 2321

'Don Juan d D ios
	 c: 	 lje143'e esta villa y su par-

C.Tacidades.

D. Eugenio llegué León
Pedro Bazán Remos
Luis Cabello Gavilán
Pe iro Castro lasen
Francisco Corredor Moreno
José Castre Coca
-Juan A. Coca Velasco
Luis Castro tiara
José Dale Moreno
José SdpilltOSi Navarro

Juan Estrada Velasco
Antonio Fernández de Molina
-Juan Gordil o Zurita
Fernando G. Ceneles García
Juan Lora Satomayor
José López Esparza
Luis López lidorales
Antrnio Lora Coca
José 1,0fa Daza
Miguel Lora Coca
jooll Navarro Córdoba
Francisco Navarro Coca
Rege io Romero Serrano
Merme: Romero Serrano
Pedro Romera Lames
Antonio Rodríguez López
Bortoiomee Rosa García
Jesús Yanguas Castro
Rafael Cantarero Toro
Diego E -quinas Rueda
Cristóbal Mulloz Contreras
José Mesa Iznardi
Salvador Moyano y Moyano
Cayetano Molina Candaieja
Antonio Ortega Contreras
Antonio Polo Rueda
Diego Relallo Huertas
Eduardo Torralbo Rueda
Antonio Aguilar Tablada

D. José Mérida ?arras
Miguel Moyano Vargas
Francisco Olmo Borrego
Antonio Oimo Gutiérrez
Manuel Rey l'eenjíbar
Antonio Romero Alejos
Juan Relallo Luque
Pedro Solano Casero
José Torralbo Rueda
Lorenzo Alvarez Rojas
Francisco Cerrillo Torres
José GaitAn Rejas
Miguel Gareía Leen
Alfonso Juraeo Romero
José Jurado Geitän
Miguel León /rediez
Tornä,8 Harnirez
Miguel Zurita Fuentes
Diego Canales Rojas
Rodrigo Galée . A renss
Refeel Gemís Ca oro
José Merla Jiménez Alcántara
Juan B. GeltáraGalán
•ernendo adán Pérez
Francisco Galán Aguilar
.Andrés Galán Velasco
Manuel Pérez Mentor°
Marian e Parras Baeni
Tomás Parraes Baena .
Fernando Rejas Gamero
Esteban Román Navarro
jernatedo Romero Palma
Alfonso Rajes Porras
Sebastián -Sánchez Garrido
Franciseo Torrero Arenas
Andrés Téliez_Galán
Diego Viearejo Magán
Antonio Z enterarte Delgado -
Alfonso Trevirlo Castilla

D. Manuel Carrillo Torres
Augusto Cros León •

Rafael Canales Bellot
Juan García Leóa
Rafael Jurado Gaitán
Alfonso López Mora
Pedro López Alas-cera
José Mineez y Mnilez
.1 t é Mulloz Mináis
Francisco Mueoz Castro
Cristóbal Marín Gaitán
Francisco Morruo Serrano
Ramón Prado Porras
José Rodríguez Pina
Bartolome Torralba Gómez
Pedro Villarejo Cestillejo
Francisco Zurtia Fieenteis
Juan Autettio Arroyo Román
Juan Baena Rojas
Bartolome Baena Romera
A foeso Castilla Castro
Bertoiorné Cerezo Casiella
Rafael Cáceres Nieto
Juan Jurado Castilla
Antonio Jurado Hojee
Andrés Galán Cestilla
Facundo Muro Serie:hez
Ricardo Molina Puli
Ricardo Rosas Porras
Reine! Rojas Porras
Francisco Rojas Porras
Luis Pérez Porras
Francisco Porras Pérez
Diego Villarejo Castro
FC/3.11Cille0 Veiasco Castilla

Córdoba 30 de Julio de 1908.—El j
Secretar o, Manuel Barroso. — Visto
bueno: Bli Presidente, Uribarri.

Afodelo.
Don F. de T., vecino de 	 ,

en la callo de 	 ;
ro ..... , como justifica con la cédula
personal que acampana, enterado de
presupuesto y condiciones facuitati
vas y económicas bajo las cuales se
contratan las obras de construcción
de un grupo de boYedillee de adultos
en el cementerio de San Rafael, acep•
tändoies en todas sus pare e y sortse•
tiéndose ä su cumplimiento se obliga
A realizar dichas obras per la canti-
dad de 	  (tantas pesetas, por le-
tra.)

(Fecha y firma del proponon te.)
Los licitadores que en representa-

ción de otras personas formulen pro-
posiciones presentarán copia de la es-
critura que los capacite para gestio-
nar ä nombre de sus poderdantee,

Capítulos

P .117 S UF UE TO 	 G4S TO

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme ä lo quo eobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

e 	
—NI:mear	

	

1.0 	 Gastos del Ayuntamiento.

	

2.° 	 Policía de seguridad.

	

3.0 	 Policía urbana y rural. .

	

4. 0 	 Instrueción pública. .

	

5. 0 	 Beneficencia. . 	 . .

	

6.° 	 Obras públicas. 	

	

7.° 	 Corrección pública. . .

	

9.° 	 Cargas 	

	

10.° 	 Obras de nueva construcción

	

11. 0 	• Imprevistos. 	

	

12.° 	 Resultas,

AÑO. DE 1908.. 	 3E8 Ði AGOST:

AYUNTAMIENTO  DE CABRA

TOTALES 	

OBLIGACIONES

Núm. 2312

2791 41
820 64

32e5 20
ee0 61
715 83
243 33
579 46

11312 13

Inmediato.

Pesetas.

bastanteada precisamente por el se-
flor Regidor Sindico den José Carre
taro Serrano.

Lo que se anuncia al público para
la general inteligencia; advirtiéndose
que los interesados que constituyan
depósito y no produzcan proposición
ó la formulen sin atemperarse al an-
terior modelo perderán el 50 por 100
del importe de aquel, como asimismo
que ei p i azo para la ttrrainación de
las obras será de doe meses, cuyo im-
porte Fe abonará tan pronto como sea
aprobada por el Excmo. Ayunta-
miento la recepción provisional de las
obras, quedan-lo ob igado el rematan-
te ä abonar el gusto que orig ne /a
inserción del presente edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL dele provincia.

Córdoba 11 de Agosto de 1908,-
A. Pineda,

Diterible.
—

Pesetas.

r 	 2791 41
8w64

» 	 • 3235Ø
506L

715 83
887 50 	 » 	 1130 83

57e 46
s 	 11312 13

125 	

• 	

125

Núm. 2 36

La Municipalidad de mi presiden.
cia ha resuelto contratar en Substeta
pública las obras necesarias para la
construcción de un grupo do bovesii.
llae de adultos en el cementerio de
San Rafael, y en su consecuencia se
anuncia la lieitación de dicho servi.
cio ' por termino de quince días, 'cuyo
acto deberá tener efecto ä las once
horas del m i ércoles 26 del que rige,
en el despacho oficial de estas Casas
Consistoriales, con las formalidades
legales establecidas para estos caeos
y con arreglo al presupuseto y condi.
dones facultativos y económicas que
se bailan de manifiesto en la Secreta
ríe municipal.

Ei tipo para la subasta se fija en la
cantidad de 2.738 50 pesetas ä que
por todos conceptos asciende el pre-
supuesto pericial de indicadas obras,
debiendo presentarse los proposicio.
nee ea el transcurso de la media ho-
ra anterier ä la fijada pára la cele- •
bración de la subasta, por personas
que tengan aptitud legal para con-
retar, en pliegos cerrados y exten.

didas en papel de la clase undécima,
las cuales se acompallarán, además

ce la cédula personal del licitador,
resguardo que acredite haber consig•

1- nado en la Depositaria municipal la
steina de 136 92 pesetas en concepto

t. de fianza provisional, redactándose
aquellas con arreglo al siguiente

V

bai ella y el sujeto de referencia, a:1
como cualquiera otra persona que
fuese detenida, A diepoeición de este
Juzgado, /oe detenidos en la cärcel
del partido; pues así lo tengo eeorda.
do en providencia de esta feche, dic-
tada. en causa criminal de oficio que
me hallo instruyendo psr hurto de un
mulo ik Vicente Cabello Mnlina y ha
jo el número treinta y dos del corrien
te afio.

Dado en Rute ä diez de Agosto de
mil novecientos ocho.—Juain de Dios
Cuenca Romero.—El Escribano, Me.
xinsino L. Hernando.

Seilas de la caballería y del sujeto.

Un mulo romo, eastrilo oscuro, de
diez ellos, la marca, dos esperabanee
curados, hierro en el anca derecba
en la na'gss izquierda el número 88.

Un sujeto joven, como de veinte
años, alto, delgado, vistiendo traje
claro y gorra.

19948 61 1012 50 » 20941 11

Cabra 30 de Juno de 1908.—entonio Pérez.
El presente estado fue aprobado por el Ayuntamiento en sesión de hoy.
Cebra 1.0 de Agosto de 1908.—Joaquín Mora, Secretario.--V.° B.: Et Al-

calde, Antonio Pérez.

»zzrelr	 slialrmcz. 	 ercaelfr-~mgaam;e.....aalil•IromimmmrnzBZ7CaaSNIwes..u:.=..r..,..„...;;.
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El dia 24 del Ftctual, y hora de las.

diez de su mafiana, tendrú, lugar la-

venta, en pública subasta, ch.-) una

mula y cinco mulos de desecho, en el

cuartel que ocupa este Estableci.

miento.

Lo que se hace saber por medio del

presente para ia debida publicidad.

Córdoba 12 de Agosto de 1908 -

El Capitän Secretario, Ricardo G. Be-

nitez.-V.° B.°: El Coronel, Chacón.
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